
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

MIRANDA-CAUCA. 
 
 

Auto de sustanciación No. 009  
2017-00235-00 

 
Miranda - Cauca,  tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo 

reglado por el artículo 501 del C.G.P, éste Despacho Judicial, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑÁLESE el día JUEVES VEINTICINCO (25) DE FEBRERO de dos 

mil veintiuno (2021) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), como 

fecha y hora para llevar a cabo la práctica de la AUDIENCIA VIRTUAL de 

INVENTARIO DE BIENES Y DEUDAS  de la herencia del causante MANUEL 

ANTONIO VILLA GONZALEZ. 

 

SEGUNDO: INDICAR a los interesados que en dicha audiencia se dará aplicación 

a lo previsto en los numerales 1 y 2 del artículo 501 del C.G.P, correspondientes al 

inventario de la sucesión, debiendo sujetarse a lo allí dispuesto. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 


